
ICIRIE 

NOMBRAMIENTO 

Quito, D.M., a 19 de Octubre de 2.010 

Señor Ing. 

. JOSE SANTIAGO ALVAREZ MALO 
Ciudad 

Distinguido señor: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA DEHUCI 

S.A.. celebrada el 19 de Octubre de 2.010, tuvo el acierto de elegir a usted en calidad de 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el tiempo de TRES AÑOS, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. 

Los datos relativos a este nombramiento son los siguientes: 

l.- La Compañía se denomina INMOBILIARIA DEHUCI S.A, el cargo es de GERENTE 
GENERAL, el período de duración es de TRES AÑOS, y el nombramiento se otorga a favor 

del señor Ing. JOSE SANTIAGO ALVAREZ MALO. 

2.- El Gerente General, de conformidad con el Estatuto, tiene la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía y sus facultades constan en la escritura pública de transformación 

de la compañía otorgada el primero de julio de 2.010, ante el Notario Décimo Primero (E) del 
Cantón Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza inscrita en el Registro Mercantil el Cantón Quito el 

18 de Octubre de 2.010 

3.- Se deja constancia que la escritura original de constitución se celebró el día 24 de 
septiembre de 1990 ante el Notario No.11 Dr. Rubén Dario Espinosa , y fue inscrita en el 
Registro Mercantil el día 18 de octubre de 1990. 

Al formular los mejores votos por el éxito de su gestión le renuevo el testimonio de mi 

distinguida consideración. 

Muy atentamente, 

L, 
a ttntoS. 

Ing. Diego Patricio Ortiz Brennan 
PRESIDENTE 

C.L No. 170176784-8 

ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA 

DEHUCI S.A. para el que he sido elegido en los términos del presente nombramiento. 
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